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* reecion geaerai nombía al efecto, 
. bs cuales desecharán todo el qua 
1 no leona las condiciones de contra» 
. ts, estando el contratista obligado 
, à proporcionar ks medios neoesa- 
; ríos para el recononujimio y á sa< 
- tisfacer los gastos que ocasione,
- 10. El pago se hará medí inte

libramUotoscontra el Tesoro púb ico 
en vista de las cert fioauionesue loe 

; caca rgudes d&i teoonocimianto, en 
las cuales consten que el material 

1 comple con todas las condiciones da 
E contrata, cuyos documentos te re* 
1 mitiián á la Di recelen general á fin 
i de que se pueda disponer ei ¿age, 
1 11. El coatratisia queda obii-
■ gado á las decisiones de laa Auto* 
f ndades y Tr.banales admiaiatra» 
j tiv a establecidos por ¿as leyes y 
i órdenes vigentes sobreei purUoalar, 
1 en todo lo relativo a las cuesUonei 
1 que putda tener oon h A a minis- 
j tracion sobre m loteligenoiay oam» 
i plimieuto da su coo.rato, renua- 
? ciando a! decocho coman y á todo 
1 fueroóipeeial,
1 iá, El tipo mi zimo por qae ge 
? admitan propegiciones eseide 7.638 

peseta y 6^ té-swisw i^v jj 1019^

Ooktw

V

Uno y medio real.
iy^ -»- ^ ^ — ^ Ji>—.^i^i*.a»m«£^f Wjt^ 1 <!■>!>flWimCii B "«tílRW

DE LA FROVÍNCIA DE CORDOBA.
1^3*  leyes y lasdlspeslelonea del &•- 

.oler sí o •«& eliltgstarlss para la eaplíal 
ds pPíPTlaeía desde çs*  se pabtlrae efi- 
«tiSísaeBíc en ella y desde eneíra dias 
despnea para los dentAs pnefolos de la 
míama proTlneia. (K ey de S de V tvSe^" 
bre de l»3r.)

SUSCHICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 38
Tresid.........................88................................46
Sais id. , . ea...............................»0
Un alio.. 183..............................180

tf*p#6/ííis  ifd&t l»t diat eíti£pí& iDs^emiuffOS

Aas leyes órdenes yasaaelosqne sc 
sanden pabiteat en los Boletines oS 
elales se han de reauUIr al Gete pelUtco 
^espeetlvo, p^r enyeeondnetosepasa- 
« à ¡os ..di lores de los menelonad» 

peplo dieos. (Ordóses de * de Abril de 
ISS y 31 de Ostabre de ISM.)

kilógremos de hilo de hiarro de 
5 mlhtneti'os do diámetro. 1 215 
forcelanss p’.ra aislador de 9ns- i 

RFAT. ORDEN ë persion, 1138 soportes para los j
rmo.fr.: HablérdosGetónai- •«••»•» »» ‘««o-e- «-J!^ 1 

do ror Reol «Ideo de 83 de Octobre 1 «y» '“” "•‘‘™L"m1“2%?^ S 
ircGo paeodo el contrato cele- O lgado de UQ coevo hilo Jebór- 
brado paro el colgado do no con- S ®b» á Ecij». i
dudor íelegrífleo desde Córdoba á 1 Condicionea 9
Ecija, y con el fin de llover á de- | generales y oconómicae. i 
bido efer to lo prevenido en la Rfal | i-*  La subasta .se etiabrerá per 4
Órden de 3fWWyó T5'tíííró7'S'.’ M.^ pliegos ferrados, según lis reglas

Ministerio de la Goberna 
c'on.

el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que ee celebre «c bar ti pú
blica [ara adquirir 8 267 kilógra- 
wosde hilo de Herró de S nillme- 
tros, 1.215 porcelanas de aitb.dor 
de Hoppecíicn, 1.138 si portes para 
los mismos y 53 tensores completos, 
material necesario á dicho colgado; 
y el importe del cual, con arreg o 
a lo mandado en hRcel órdeo ya 

, ^-citada de 31 de Mayo, será cargo á 
lasoantidrdes que debió haber per
cibido el centralista si hubiese da
do cumplimieEto á su compromiso.

La ^ubasta tendrá.lugar á los 
10 dise de anenc'adâ en la «Gace- 
te de Madrid,*  y el matirial que 
le motiva se ajustará á las bases 
que se estipularon para el de aque
llas obras, y cuyas condi iones se 
indican en el pliego ya aprobado.

De Real órdeo Io digo á V, I. 
para en cono ci mien lo y fines cocei- 

^ go ico les. Dios guarde á V. 1. muí 
olios años. Madrid 21 de Novurn- 
bre de 1877.—Hornero y Robledo.

Sr. Director general do Cerreos 
-y Telégrafos.

Direccioií general de Correos 
g TelégrafoSt

Sección ue Ít.egrafop.
En virtr dde lo dispuesto en la an

terior R( al órc en, esta Dirección ge 
neisl ha seCajado ekie i de Dicietn- 
brepróximo, á as doedeia 1ard©,«a 
el detpacho del Sr. J^fe de la lec
ción de Tt lógiaks, para h celebra
ción de la subasta á queaquelb ha
ce referencia -y con er eglo al ei- 
grlente
Fliego da coudiciocés bsjo ha cuá- 

iea debtrá sacaría 1 pública so- 
bltób la «dqgi4<ííóg d« |,¡W7

i

que previere la iníbuocioa que 
forma parte del reglamento viges ■ 
le para el régimen y servitii inte- 
litr del Cuerpo de Te égrafoj, ve- 
riScéndose el acio en la Dirección 
general de Correos y Telégrafos y 
en ei Gobierro civil de Córdoba.

2 .  Para tfoiBr parte en ia fin- 
basta es indispensable depositar 
préviameote ei 6 por 100 del im
porte del material ai tipo de subas- 
ta en la Caja general de DepóMtes 
ó en so Eccorfcd de Córdoba.

*

3 .  Las prepoeiciones se redac
tarán en la ferina si„ niente:

*

«Me ob'igo á entregar en los al
macenes de las ofleinas telegráfi
cas de Córdoba, con entera suje
ción al fbego de condiciones inser
to en la «Gaceta de Madrid*  de (tan
tos) d (tal mes), de e8teaâo,8.ï67 
kilogramos de hilo de hierro de ó 
m Umeiros de diámetro, 1,215 por- 
oeiaoas para ais ador de auspausion, 
1.138 soportes para los mismos y 
S3 tensores completos, cuyo total 
materiat se destina ai colgado de un 
nuevo hilo de Córdoba á Ec ji: y 
pera la se g cridad de esta pioposi- 
cUn presento si documsoto adjun

loi ocho eiguieutes. En oseo qae le 
lueee dosée hado parte dd material, 
pod^á couctaersiiO un cor o pmao 
pi ra lepoueilo ti asi se juzga coa- 
veaisute.

7.*  ¡Si 11 COjlraíista no empeza
re la entrega del material para ei día 
marcaie, ó si la Admintstracioa 
compren Olese que no era podoie 
que estuviese terminada deliro del 
plazo sefiaiado, podiá procederá 
nueva suhasia fijando la Aomiuis- 
traoion el tipo ce .a misma, ó á la 
adquieiciOQ del maieiiii cout!atado 
ó dt 1 qu^ latte, tospoodiendo la fian
za de. primitivo oontrausta dai ma
yor coste que pudiera tener sobre 
el importe de su oontrata, devol

se otadas, como igualmente la for*  | viéndoía ei testo de aquella si lesut*  
m# y coa 0(1 p to fis h su basta, qüç- 1 í‘»« ai gu-o; sin que en ningún ca
da jWfmpró f^m^a 81 ííxoaio, #0- >5 is^j^a ¿«echo á is Kw^fWia ‘ida

lo, que acredita haber depositado en l 
(taqart )k fianza de 382 pesetas | 
importe ae. 6 por 100 del valor lo-
ta! de expresado materú 1 al tipo de 
subasta, que me compromelo 6 en
tregar por el precio de (tantar) pe- 
telas la totalidad det mi-mo.

(Fecha y firma )•
4*  Cualesquiera que atan los 

resultados de las pioposimonee pre-

1

ñor M nistro de la Gïbeînao’oi la 
libre íaouilad de aprobar ó no el soto 
del reœate, feniendo siampra ea 
cneata el mejor aetvicio pûbüoo; y 
dicho ren ale no producirá oh iga 
cion basta que sea aprobado,

5? lin el ló'iniüo de ocho dias, 
á contár desde la fecha con qua se 
le comanique Is aprobación y adja- 
d'eaeion de la subasta, deberá rl 
contiatista cenrigoar pjr vii de 
fixtrza , para respoa dar del en mpli- 
mienm de su comproaiief, en ¡a Ca
ja general de Depósiioa oí 10 por 100 
de la esnutíad en que se haya re
matado el servicio, y otorgará el 
c^íí responíi lente contrato; en la iu- 

í
ultgenciade que ei ea oieho plazo 

1 no constituyese dicha fianza o no 
1 otorgase el contrato, peí dirá el de- 
3 pósi.o previ ional que hizjpra to- 
| n ar parte en la subasta, quedando 
f anulada la adjudicación. Do» gastos 
1 que octsioie el oUrgamirnto del 

• oontratu y dos copias que se re-Pili
rán à ¡a birtwiou güLeiat sju de 

1 e

cuenta dti centralista, ei cual abo- 
tarS taEUbiea la icsarcicn del anun
cio en la «Gaceta,*  aia cuya pago 
no pudra otorgar el contrato.

ti.*  La entrega deberá empesai 
á tos 60 diaa de com un loada ai con*  
trabsta la adjudicad ou de la tubas- 
ta, y quedara iermina ^a dentro de

pudiera cb^enerse respecto del im
porte de su contraía.

i Sí no rennsiese el material dese
chado en el tiempo goe so le fijase, 
lo adquirirá la AdminÍBtracion ba- 

1 jo Jflfi mÍBinas condicior es.
j 8.' Si el coLirutiíta no hubiese 
1 terminado 'a ootraga pan el día ae- 

fíalado, sea cua quiera la causa, 
quedará de beoho reseiadidalaoju- 

, trata con pérdida de la fi^azs, sin 
1 derecho ó reclamacioD, y haioa- 
1 mente cuando demuestre que el ra- 

traeo en la enlrega ha sido produ
cido por motivas ó cansas iaevita- 
bies, y oínz a cumplir su oumpro- 
ni-ü, podrá la AdmiT>istia?iun coa- 
cedería ¡a próroga que pradenta- 
meate 10 parezoe, si 10 tuviere por 
conveniente, Igualmenia podrá coa - 

; cedérseie prór gi para ampezar la 
. entrega en igoahe Circuns la ocias, 

1 9.* El material será re onocido
en 103 puntos de entrega por el fun- 

, oionano ó fancitmarióS que la Di-

1
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dad del material. Loa prooioa ¿jaa 
han servido do baso para fijar este 
tioo han sidoIwaigaientaa: 690 pe
setas la tonelada métrica de hilo; 
75 céntimos do peseta cada poree- ; 
Jana; 65 céntimos cada soports y 
7-50 pesetas osda tensor complejo. , 

13. El contratista está ob^^a b 
& pagar Íosderechos da imperiacion , 
que exijan las Adnanae sobre elma- í 
terial que introánzea del exíranjero 
con apli iaeion á este colgado; paro 
le será do abono todo b que exce la 
del 3 por 100 sobra el valorda dicho 
material, signa faltara del fabri
cante, así como sa le descontará Io 
qne corresponda en el ca^o que la 
Hacienda lo declarase libro.

Condiciones faonUatime,
1 .* Todo esb material será delà 

ipfjcr calidad, y se arreglará á loa 
modelos y muestras que estarán do 
macifiesto en el Negociado 2."di la 
Dirección general de Correos y Te- 
légmfrsy en la Sección de Córdoba, 
y cump irá c^n todas fas condicio
nes que se detíiHao en el pliego de 
las generáis que tiece adeptadas 
dicho Cent o directivo, de bs eña- 
lee ee facilitará una copia autortzaJa 
al con tradita si así b sohoita, como 
tacobien los disí ños del tensor y 
aislador completos.

2/ El rontratiato antragará sie
te k>íógraaiO3 de íUástica saca y 
embreada, sin que por ello se la 
nbons caa'idad alguna sobre el pre
cio del remate,

Madrid 9 de Noviembre de 1877. 
—El director general, G. Cruzada 
Villaamil.

" 1 
Gobierao civil de la pro- - 

vincia de Córdoba. i
Núm. 1310, |

El Exemo. Sr. Sabseoretario 
del Mioirterio de la__Gohoi:D*^“<» j 
c^n mcha lá^ánníráát^ur feini- 
te á este Gobktoo da provincia la 
copia del Protocolo firmado el 12 da ^ 
Enero de 1877 per el Sr. Ministro 1 
de Estado y el represantanta da loa , 
Estados-Unidos en la Cérta y enyo 
tenor literal es el signiente:

•Ministerio de Sitado.—Dirao ■ 
eion de asuntos peUticoa,—Copia.— 
Protocolo dí una conferencia cele
brada en Madrid d día iá da Ene
ro da 4877 entre el Exemo. Sr. Doa 
Femando Calderón CjUaaiee, Mi
nistro de Estado de S. M. el Ray de 
España, y el Honorable Cvleb Cub- 
hio, Ministro Plenipotenciario de 
los Estados Unidos da Amórieg. Las 
dos partes repectivas n’útaaíDenta 
deseosas de tarmiaar amistoq^’men 
le toda controversia sobre el efecto 
de los triados vigeo 168 ea deter- 
miaadís caros de jariaaiccion y 
procedíceieníOGjadiciales, y á onosa- 
cuencia de leariZiEss eunestas á 
las observacioaes cambiadas en va
rias notw y coef r-inchis antario* 
rea, hicíoroo por áabá8 partes daela- 
raoioa de la ipUlígeíicía de ¡os dos 
j^obier.üí« ea 1« mataría y aperes

de la recta aplicación do dichos tm- 
lados.

El Sr. Calderón y Collantes, de
claró lo siguiatile:

1 .^ Niogun ciudadano da los 
H^lah’SÜoiiaa red denle ee España, 
sus ilas adyacaales ó sus poeesiones 
de Ultramar, gena ado de actos deae- 
dicion.iafidencta Ócongp^ríoion con
tra las institneioaefl, la Begaridad 
pública la mtegrid d da' territorio 
ó contra el Gobierco Supremo ó di 
cualquier otro crímao, podrá ser 
sometido á niagan Tribunal excep
cional, sino exclusivamonte á laí 

; jurlsdíocianordinaria, faara dal ca - 
so en que seo cogido coa lar armas 
en la mano.

2 .“ bosque fuera de esteú timo 
. caso soan arrestados ó presos, se 

considerará que lo han si lo do ór- 
: dea de la autoridad civil para los 

eíactos da la Ley da 17 do Abdi de 
1821, auncnandoel arrestoó la prí- 

; eion so hayi ejecatado por fuerza 
; armada.
! 3,° Los que sean cojidos con las
1 armos ea la mano y por tanto es 
' tén comprendidos en la excepeioa 

del art l.“ serán juzgados en 
Consejo de guerra ordiuario coa ar-

, reglo al art. 2,’ de la citada Ley, 
pero aun en asm caso dlafrutaráa 
para su defensa lo» acusados da 

¿ las garantías ojasigaadaí ea la oi- 
5 toda Ley da 47 da Abril da 1821.
4 4.° Su su consacaancia asi ea

los casos maasionadoi ea el pirra 
fo tercero corno en los d i segundo, 
83 les fermitirá á los acusados 
nombrar Procurad ir y Abogado 
qne podrá comuuicaf coa alíos à 
cnalqaicra hora propia, se les dará 
oporíu name ote copia de la acuaa- 
cido^una lista de los tentípes da 
cargo, los cuales serán examina
dos ante al près acto reo, su procu
rador y abogado, según se establece 
en los arlbuloa 20 al 31 de dicha 
Ley. Tendrán derecho para compe
ler á los testigos da que intanJea 
valsrse à que comparezeau à pres
tar fill derlaraoíon ó á que la pres- 

, ten por medio de exhortos; presea-
tarán las pruebas que les conven- 

1 gun y podrán, estar presentes y 
| hacer en el juicio público su defea- 
f ea de palabra ó por escrito, por el 
1 mismos, ó por mídij de su abo-

l 5/ La senteoCia qUe ) ecalga se 
| consultará con la Andianoia del 
t ierit"no ó con el Capitán general 
* del distrito, según al juicio haya

sido ante el Juez ordinario ó ante 
j el Consejo do g o erra, con arreglo 

también á lo que an la citada Ley 
se determina.

El Sefí5T Cushlug dodaró lo 
qué sigue:

1 .* La Canstitucioi da los Sita
dos UnídííS coueigna qea el eejui- 
ciamicnto para todos loi delito» 
excepto a^9eiÍ9> de ^«s ?¿ft9 eca-

eado3 altos fuaabnapío*’, aerá por 
el Jurado, y tal enjuioiaiai-íQto ha 
de veridearsí ¡su al Est ido donde 
aa hayanoimahdo dichas dhitoa ó 
crímenes, y sí estoi no fueran come
tidos deatro de un Eatado se segui
rá el jniaio ea el lugar qn daaic;- 
neel Úongfaso (artíealo 3.“ párrafa 
2,’;) que nadie será obligado á res
ponder por un crí men capital ó da 
otro modo infamante eico en vir
tud de infama dal Gran Jurado, 
con ecepcion de los casot que ocur
ran en las fuerzas da tierra ó da 
mar ó en la raiUcia cuando esté ac
tualmente de servicia (Enmiendas à 
la GonsUtucioa artículo 5.'’), y que 
en toda formaeiab decana crimi
nal, disfrutará el aculado dal de
recho á juicio pronto y público por 
un J urado impirclal del Eda lo y 
digirito doade ae haya cometido el 
crimen, y á que ee le dé coaoci- 
misuto da la DatuMlcza y motivo 
da la acasaciou, á ser coreado con 
los testigos ¿6 cargó, á vateme de 
maudamiaat-o ú 6'dea imperativa 
dal Tribunal pera ob'igar á loa tes
tigos de que iu tente valersa à que 
prestea sa dec’aracion, y á tener 
abogado y procurador para su de- í 
fensa (Eníniiada á la CoasVitucion E 
art. VI.)

2/ El acta del Congreso de 30 , 
de abril de 1790, capítulo 9.” aec- 
cioa 29, saueiouado de nuevo en 
loa Estatutos revisados, coasigua 
que á toda persona a-jusada do in
fidencia, la sert facilitada copia da 
la acusación coa una lista del Ju
rado y de los te digas que han da 
presentarsa eu el juicio tres días 
antes del mísme; que su todos loa , 
essos de tal c'aae podrá s! aoueado | 
hacer su ámpiia defenaa por medio 
de abogado, qaien tendrá libre co* 
comunicación con él á toda hora 
propia, que podrá en an defensa 
hacer cualquier prueba qne pne^a 
presaatar por testigos hábiíso y 
tendrá derecho papa compeler á 
sus testigos à que comparezcan an
te el Tribuna!,

3 .® TO’^aS estas dispodeiones 
de la Constitaoion y da las actas 
del Congreso están constante y per-.- 
manealemente vigeatea con acep
ción del caso de la suspension tem
poral del anto del Habeas Cerpua.

4 .’ Las disposicioceiaqui oon- 
consigoalas, sá aplican expresa
mente á todas las personas acnsadas 
de infidencia ft otros crímeaee ca
pitales en los Estades Uoides, y per 
lo fen'o atí pegón Ía letra de la 
Ley como también en virtud de los 
Tratados yigeotes. las esprosadaí dis
posición eg a'caoían y corn prendan 
á todos h-8 eFpsficlea residentes ó 

1 estantes dentro d i territorio da los 
Estados Unidos.

El señor Calderón CoUantoj en- 
torces daolarú lo que sigue:

! Ea viíta del fisíUf^owío arreglo

diesta caastiou do una munira 
1 tau propia para la conservación de 
1 las r elacionee am is losas entre lus 
i respectivos Gobiernos, y à fin de 
1 dar al Gobierno de loa Estados 
| UoHo8 1'1 mas rom plata seguridad 
,■ do la sinceridad y buena fé del Go- 
’ bisrno da S M. tn la materia, as 
1 mandará por Real úrden la estriota 
1 observancia del presante Protocolo 

eu tolos log ténrinesde España y 
1 particalarmeníe eu la Da da Coba. 
| Sa tadimenio de lo cual Inmas 
i firmadosltaruativamaute eîti Pro?

toc 11.—Firmado, Femai-lo Cal- 
daron y CTltntsi.—Fir niio, Ca
leb Cashing.—Sité conform.- 
Hay una rúbci:a.—Ei cipii, Lo
pe Gisbert.D

Lo qi8 hi acirlalo ss pibli- 
qne eu este perlélioo ofi Tial pira 
la geaeral ioteligeaoía,

Córdoba 27 de Noviembre da 
1877.

El Gobernador 
Enrique ds ¿equina.

dár

Núm. I34Î.

Los Srea. Alcaides de loa pua- 
b'03 de este provincia, Guardia ci
vil, catrpo do drdea público y de
más dependieníes de mi mforidal, 
procederá! á practicar activas di
ligencias para la busca ds la caba- 
Veiía cuyas eeSas se expresan á 
con tin nación, y en casa dé" ser ha-* 
bid a la pondrán á dispostoion dal 
Sr. Alcalde de San Sebastian de los 
Ballesteros. .

Córdoba 27 da Novia mb re de 
í877.

El Gobemalor, 
Enrique de Lequina, 

Señas de la cahaUeria.
Una yegua castañi clara, manos 

de la marea carrada y herrada ed 
el anee derecha.

Núm. 1313.

Sección de Fomento. 
D. Enrique de Leguina, Gobernador 

civil do esta provincia.
D. Juin Carretero, vecino de Vi

llaviciosa, do profesión propietario, 
ha presentado á las 11 y 45 minutos^ 
delà mañana del día trepe^clel ac
tual una solicitud de rastro de 13 
pertenencias de la mina titulada 
<Gamban,» de mineral plomo y co
bre, sita en para ge conocido por la 
Campana, terreno propio do Doña 
Pilar Lopes, término do Villaviciosa, 
lindante al L. río GuadiítiUo, por S. 
con tierras de Doña Margarita Ri
vas y rió Guadiatillo, por P. con 
tierras de D. Rafael Novado y N. con 
tíorras dé Diego Pulido, cuyo mine
ral ®8 plomizo.

La designación qne hace es la 
BÍguieete:

So tendrá por punto do partid# 
110 pozesútigob distante wnoi dios
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metros coa dirección N, de un cres
tón de piedra negra de metro y me ■ 
dio de largo por uno de grueso y un 
metro de alto: deals dicho punto de 
partida se medirán al E-100 metros 
colocando la 1/ estaca; de la 1/ á

^jjP^ la 2/ 600 metros a! N ; de la 2/4 la 
3? 200 metros al 0.; de la 3? á la 
4/600 metros al S ; y de la 4.* al 

' punto de partida ósea al E. 100 me
tros, Quedaodo cerradas las 12 perte
nencias solicitadas.

Ha consignado al mismo tiempo 
Ia cantidad de setenta y cinco pe- 
setas.

Y habiendo campli Jo con las for
malidades de la ley, por decreto de 
14 dei actual he dispuesto la admi
sión de la referida solicitud, salvo 
mejor derecho, y que se anuncie al 
público en cumplimiento del párrafo 
2.*del artículo 15 de las bases ge 
Dorales para la nuera legislación de 
minas.

Córdoba 24 de Noviembre da 
1877.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina.

Núm. 1314.

Sección de Fomento.
D. Enrique de Leguina, Gobernador 

civil de esta provincia.
Hago saber: que D. Rafael de Es

pejo y Dueñas, vecino de esta capí ■ 
tal, habitante en la calle de la Con 
cepcion número 23, ha presentado á

. las doce y cuarenta minutos de la 
mañana del dia diezy seis del act nal 
solicitud de registro dé 24 pertenen
cias de la mina titulada «Maria Lui
sa,» de mineral carbón, sita en el 
arroyo de las Cañas, sitio llamado 
Las cofias, terreno propio de los he ■ 
rederos de D. Felicísimo Maraver, 
término de Espiel, lindante al N. coa 
mina «La CArmen» y los «Murrios,» 
ai S. camino de Belméz,al 0. arroyo 
de los Murrios y camino de Belméz & 

- Ílsplel, y E. minas «La Cármen» y 
'•Cármon 2.*,» cuyo mineral es car 
bon.

La designación que hace es la si
guiente:

Se tendrá por punto de partí* 
da un pozo antiguo determinado por 
dos visuales dirigidas A la cúspide 
de cerro Moyano con dirección 124’ 
á las peñones mas altos de la umbria 
98; desde el punto de partida se me
dirán 80 metros a! N. E. y se oolo 
caráia primera estaca; do esta no
venta al S. E. y se fijará la 2,’; da 
(Bta trescientos al S. 0. y se pondrá 
la 3.‘; de ella 400 metros al N, 0. 
y sera la 4.*, do ella 300 metros al 

■ N. E. y será Ia 5/, y de esta 710 
metros al S.E. y se hallará la 1/ 
estaca.

Ha consignado al mismo tiempo- 
la cantidad de ciento veinte y tres pe 
setas.

Y habiendo cumplido con Us for
malidades de la ley, por decreto de 
^8 del actual he dispuesto la ad- 
misión de la referida solicitud, sal
vo mejor derecho, y que se anuncie 
ai público en cumplimiento al pár
rafo S." djl áríleulo I$ do Isi bises 

generales para la nueva legislación 
de minas.

Córdoba 26 de Noviembro do 
1877.

El Gobernador, 
Enrique de Leguina •

^¡2Sbi^»&aÍ£íSú¿itiii(Afiaíis3BaiÚiSÉSjS3i£áíci£¿**¡»i£Siií
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Núm. 1277.

Alcaldía coa'titucional de 
Fumte Tejar.

Don Antonio Mitas y Briones, Alcal
de constitucional de esta población 
de Fuente Tojar.

Hago saber: que debiendo darse pria - 
cipio por la Junta pericial á los traba
jos da la riqueza, inmueble, cultivo y 
ganadaria y formar el amillaramieu 
to que ha de servir do base en el año 
económico venidero de 1878 á79, to
dos Io3 ontribuyaatos de este distri
to, vecinos y forasteros, presautariu 
sus relaciones en esta secretaria mu 
nicipal con arreglo á instrucción, en 
el término de ua mes; teniendo en
tendido que el qua no lo verifique su 
frirá los perjuicios que ae ocasionen 
por dicha Junta por la falta de ante
cedentes: y con el fin de que pueda 
llegar á noticias de todos y no se 
puada a'egar ignorancia, se hace 
público en el «Boletín oficial* y sitio 
de costumbre de esta población de 
Fuente Tojar á veinte y uno de No
viembre de mil ochocientos setenta y 
siete.—Antonio Matas,— Dj su 6r- 
den, Rafael Ontiveros,

Núm. 1208, 
Aical ha constitucional de 

Espejo.
pon José Ramírez Pineda, Alcalde 

presidentedet Ayuntamiento cons 
titucional de esta villa.
Hago saber: que el repartimien

to para cubrir el capo de sal común 
que ha correspondido á esta pabla 
clon por el nuevo impuesto sobre la 
mis na en el corriente ejercicio de 
1877 á 78, se halla terminado en bor
rador y espuesto ai público por el 
térmiao de ocho días en esta Secre 
taria muu'cipal para qm loa Ínte- 
resadoa comprendidos en el mismo 
puedan Ínspíroiouarlo y proceder en 
su vista á lo prescrito en el articulo 
222 deiavigente instrucción de con
sumos; cuyo plazo empezará á cor 
rer desde la inserción da esta edicto 
en el «Boletín oficia’» da la provía 
cia, y espirado que sea no se admití 
rá reclamación alguna.

Lo que sa publica para la gane 
ral inteligencia,

E-pejo 23 de Noviembre da 1877. 
—José Ramírez Pineda.—Evaristo 
L. de Guevara, Secretario,

■ i™ *^ '*>**ew*^t^^kib b—« — j 
Núm. 1303.

AldidU CO USttuclonal de 
Senta Ella.

Dpn /0?^ Rodríguez SaUm^nca, Al*

” caldo ccnstilucíonal de esta villa 
da Santa Ella.
Hago saber á todo» los hacenda

dos y colonos da este distrito muni
cipal, que debionda proce lerae por la 
Junta pericial á la formación fiel 
amiltavamiento de Ia riqueza terri 
torial para el próximo año económi 
co de 1878 á 79, es indispensable 
presenten en Ia secretaría de este 
Ayuntamiento, en el improrogable 
término de treinta días, relaciones 
juraJas y por duplicado de todas sus 
fincas y demás conceptos de riqueza; 
advirtiéndose que las traslaciones de 
domicilio serán justificadas por do
cumentos que acrediten estar ins
critos 00 el registro de la propiedad 
y solventados Jos derechos corres
pondientes, conforme está preve 
ni lo.
Santa Ella 22 de Noviembre do 1877. 

—José Rafael Rodríguez.—P. S. M., 
Saturnino Gómez, Secretario.

Núm. 1275.
Juzgado de peímera iastaa- 
da del distrito de la dere
cha de esta ciudad de Gór- 

tíobi.

Don José Qouza’ez Perez. Juez de 
primera instancia del distrito de 
la derecha de esta oiadad y su 
par_tide«__..._

Hago saber: que ea la noche 
del 18 corrieate ha sido robada del ti
naón del cortijo nombrado Meando 
Bpo, que labra D. Rafael Mestaza, 
de esta verindal, ana yegua de su 
propiedad, cerrada, marcada, caa- 
tafla clara y herrada del anca daré 
cha con nía Sy pelos bhaeos en 
el bmo.

Y aarapHendo lo acordado en la 
oan’a que por el referido delito es
toy iustruyendo, exhorto á todas 
lee autoridadí-s y agentes de policía 
judicial que procedan á la avarigaa- 
cioa y detención del autor ó auto
res de espresado robo, pouiéndolos 
en SQ caso à dísposiemn de este Juz
gado ssí como la Indicada yegua.

Dedo en Córdoba á veirte y uno 
de Noviembre de mil ochocientos 
setenta y siete.—José Gonzalez Pe 
rez —SI actuario, Antonio Ravó 
del Castillo.

Núm. ^£94. 
Juzga do de pri uera instan 

da da Montila.

D. José Heredia v Mora, Juez de 
primera instancia de esta ciudad.-
Rego saber: que en el espediente 

que =6 sigue en este mi Juzgado y 
Bscribanía del refrenda tariff sobre 
dcolaracbo del derecho de domi- 
619d? varal Qaúss itas en este 

término, á faver de DoSa María 
de la Aurora Ruz y Cobos, difunta, 
vacinaqua f ié de e^ta ciudad, hé 
mandsdo ea providencia de diez de 
Im corrie ates, oenvocat cor segun
da vta á ’as p“r803?a áquieaes pue
da perjuíricar la declaración solici
tada, para que en el término de 
treinta días á contar desda la io- 
seremn del presente en el ■B. btin 
efiriab de la previacia, comparez
can á usar de sa darechi ea la fir
ma correspondiente.

Dado en Montipa á do'e da No
viembre de mil oehoctea'oi saíanta 
v sí ite.—Ju-é Harelip y M ira. — 
P. M. da S. S,, Joaquín Ri ;b^o.

Núm. 1301.
Juzgado de primera ins

tancia de Priego.

D. Jo-é Gomsz Valdivia, Bacribano 
de aítuaciones fiel Juzgada de 
primara instancia de este par
tido.

Doy fó: qü9 en iacideate de po
breza seguido ea el misino y por ml 
actuac'oo ha reeaido la siguí so te

Sentencia. En la villa de Pda- 
go á cinoo de Naviombre de mil 
ochooieatos seten .a y sí 5te, «1 señor 
D. Eduar lo Garcia del Rio, Juez da 
primera instancia de ella y su par
tido, ea vista de estos ineideatas.

1 .' Resultando: que ai Procu
rador D. M gna Cirri lo y Tallon, 

jMi nombra y coa. representaoiou 
bastante de Doña Juliana Pareja y 
Marino, de esta vecindad, presentó 
escrito en veinte y siete de á jtieoi- 
bra &l(i UD, soUcitaado se la dach- 
rase pobre para litigar con su m*- 
rido D, Laii Espinar y Oaracual, y 
oonfarido traslado á este, como no 
se presíntara é evacuarlo, Ío fuá 
acusada la rebeldía en ocho de Oo- 
labraeiguieníe, y teaiónJola por 
couteitada la eohcitud da pobreza, 
corrió el írsslado yara con el Sífiot 
Promotor fiscal.

2 ." Resultando; que rsoiblio 81 
incidente á prueba, declarando aa 
ella D. Eduardo Carrillo ÜidalgOj 9. 
Aoioaio Ga-ri iü Bimi la y Aníonio 
Vilches Carrillo, as/gurarca ' u corn- 
pranderiaa Ua generales de la ley, 
y dijeron que la Doña Juliane Pa* 
rpja era pobre, sin mas bienes que 
una parta de casa y alguaoi otros 
Jangibias quj capitalizados so Ha» 
fea xü producto anual à ciento Vein* 
te y cinco pesetas; y por el-áscróta* 
no dal municipio da asta vil'a ae 
oerudoa que ai marido h. Liu Eí» 
pinar resulta inserí;o en ai amilia- 
ramlento oon una oasa an la calla 
del R o, Con la utilidad liquida de 
sesenta pesetas, y que la Doña Jui 
liana no ejerce industria alguna.

1." Considerando: que los tribuna** 
las dehau declarar pobróa à tos qué 
como la Paraja viyan sold de reo** 
tas cu^og prpdueto» están gradur- 
^03 ea Rh^ 8Rm4 moflir qí} 1»
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eqaivalenta al jornal da dos br^cî- . 
rosen cada localidad. Begun pravie- g 
ne el nú ai ero tareero del arUeü!o | 
ciento esbelta v doa de ia ley do | 
Ea’aíeiaisienío civil. 1

Vistos los ertion’oa cieita salsa- | 
ta y nuevo y a’gaientea de la es- | 
presada ley. |

Fallo: que debo deslarar y de- | 
claro pobre para litigar contra Don ! 
Luis Sapioar y Caracuel á su espo- | 
sa Doña Juliana Pareja y Marino j 
disfrutando lis benafioios quo la s 
ley concede á loe de su oiasa. |

Así por esta mi ’santeacia, que | 
se notificará en los estrados dal tri- Í 
buoal y se hará notoria por medio | 
de edictos en la forma preveniia en | 
el articulo mil ciento oohanta y ^ 
tres da repetida lay de Enjuicia* 1 
miento, y se publicará en el «B ila- 1 
tiu oficial» de la provincia, lo pro * | 
nunoio, mando y firrno.—Sduardo 
Garcia del Sio. |

Pablicaeion.^Dada y pubUou- | 
da icé la anterior seateaeia por el | 
?r. 0. Eduardo García del Río» Juc^ ^ 
de primera instancia de este partido | 
estando celebrando audianoia p4- । 
blica por anta mí el Escribano ac- | 
tuario, de que doy fÓ. &

Priego cinco de Movíaubra de à 
milocbocieaíos satcnta y siete.—Jo- g 
sé Gomí'Z. 1

La senteno'a inserta concuerda t 
i la ¡otracon ea original á que iLe 1 
refiero, * f

Y para so inasreiou ea el «Bole*. । 
íio c-ficiaU da esta provincia pongo 
el presto te que firam ea Priego do | 
Córdobab ocho de Noviembre de , 
mil ochocientos sateaU y siete.— j 
José Gómez. |

Núm.1300. ¡

Juzgado de priai ora in> i 
tancia deFaeuts Obejuna, i
Don Jo’é Valdalomír, Juez de pri

mara instaacía de esta villa y 
su pérfido.
Por la presente requisitorii se 

excita el celo de las autoridades 
civiles y militares para la c'-ptura 
y remPion á esta juzgado de los 
sujetos Luis Garcia y Rafael Al
caide, eets último habitante ea el 
Campo de la Verdad da Córdoba, y 
que fon al parecer di unos veinte y 
ocho á treinta años, uno da etioa 
moreno con vigote y patina recor
tada, y el otro rabio tin bsrba, el 
primera delgado y el asguaio alga 
mas grueso, y vistea pantalón y 
ohsqueta oscuro coi paSo de mola, 
queel moreno lleva sombrero flagro 
áfxible de ala grande, y el rubio 
un» gorra de beludiUo 0 pana co
lor azul con visera y franja con 
pespuntes y el rubio csinba vo- 
tíneebiencas; cuyos sujetos se oreé 
seau Ts datores del robo de tos fuá- 
dos Municipales de la villa de Es
piel, verificado el día diez del ac
tua’,

Dado 80 Faepifi Obsjnoa á vela- 
fe dé Novbmbfáde »11 oehacieO'

tos setesta y siete. —Juré Valde- j 
lomar.—Tomás Rivera Infante. 8

nnmaB^MESaaanc^KKnMamMMsnK | 
----- ------------------------------------ ?

Pocíi3 enfermedid'^g bey qoe | 

hayan dado lugsr á la crescioa da | 
Untos medicanieatoacoino el agina. í 
La mayor parta de esos ramedics, 
raasó mènes inactivos, han tenido 
la snerte que marecian, qaedando 
completamente olvidado?. La noU- 
biliritna acción del Alquítraa sobre 
los bronquios y en general sobre las 
membranas mucosas, fuá causa da 
que so hi fiera a numerosos espari- 
meníes, de los cuales resulta que las 
«Cápsulas da Alquitrán da Gayol» 
constitayea hoy uno da los mejores 
y maa activos específicos para Ix 
cura del asma. Enis otayor parta da i 
los casos, dos ó tras cáMulw. to
madas en e’ momento da las camilas, 
producen un rápido alivio. Dahsmos 
eío embargo prevenir que enando 
la afección os orónioa deba oonti- 
Duarsoel tratamientodurantaalgaa 
tÍ6íapo?Por lo demas, ningún ea- 
fermo, graesaa al pronto alivio que 
encuentra dasde las primeras désis, 
dejade proseguir el eso de las «Cáp- 
fiu’as da Alquitrán» haeta no hallar 
una completa cura, fifia man’^ra de 
tratan,iaote sated un presio sama- 
meate mdlico, puesto que no llaga 
à na real diario.

Para éster biea segur ) de obtener 
! das verdadarss «Cípsala’, deA-lqisi- 

tran de Gayot,» los enfermos deban 
exíj'r que fobs los frascos tengan 
en lo etiqueta la firma Guyotim- 
prcsa en tres colores.

J4

A1SÜSG5OS.

CALENDARIO AMERICANO PA- 
ra 1878, ó sea Calendario español 
hecho en ferma del Americano, coa 
Charadas, Adivinanza’, Can* a rea, 
S?guidfila8. Proverbies, Refranes, 
Anécdotas, Peoaamteatos, etc. —Ta
maño ordinario 6S mifim. por 108 
el bloc.—Magníficos cromo-Iito- 
gráfiadop. -* Pre, ios: desda 0*50 pe
seta hasta 4 p^sítas.

Calendario Americano gigantesco 
para 1878, ósea Calendario español 
hecho en forma de’ Ameiicaao, con 
Charada?, PeneamientoB, Cantares, 
Segnidil'as, Proverbios,, Refranes, 
Anécdotas, etc —Tamaño ordina
rios 200 milim, por ISO el bloc.— 
«Magníficos cromo-litcgrafiadus.» 
—Precios: desde 3,30 pesetas has’a 
3,30.

Calendario Amerierna aciio a 
de Cuadro pera 1878.—Precio; 2 
pesetas y SO céitimos en .Madrid 
y 3 pesetas ea provincias.

Se se hallan de venta an la Li 
brería extraegera y nacional de 
0. Cirios fíailiy-BdiUiere, plaza de 
Santa Ana, número 10, Madrid. 
—La mi ata Librería remite el pros
pecto da estes Calendarios 4 teño él 
que le íolieíte,

CONSTITUCION

Leyes municipal y provincial 
novísímaa de S de Octubre d*? 1877, 
anotadas y concordadas coa las da 
20 de Agosto do 1870 y 15 do Di
ciembre de 1870 digpeeifiones com
ple mentariai de las mismas, â sa
ber:

Lay electoral rafermada de 
Ayuatamiaatog y de Diputados; Ley 
electoral novísima de Diputados á 
Córtcs y Ley. penal para los delitos 
electoraleej Ley electoral novísima 
de Senadores; Apéndice á la Ley 
provincial; Organización y atribu
ciones de las Comisiones proviacia- 
lescomo Tribunales contenaioso-ad- 
minintralives v procediímieato ante 
las miaraas; Legislacioa sobre com
petencias, extreujeros, cbraa pú
blicas, coatratafioa de servieios y 
obras publicas, montea públicos, 
asistencia facultativa da los eafarmos 
pobrai, Administrafiou y Contabi
lidad de la Hacienda pública, proce- j 
dimienlo de apremio, eosanoho de ¡ 
las poblacîones, eaajeaacion íúrzo- 
sa, Ascciacion général de ganaderos 
y otras much os más diepoeicioats 
ea forma de notas.

Tercera edición, aumentada coaei- 
darablemoate é ilustrada con notas 
j coa la doctrina de la Jurispruden
cia administrativa, por D. Andrés 
Elás. Jete de Admiaisiraoina del 
Gobiernocivil de Madrid, Doctor 
en la Facultad da Darecho en , sus 
Secciones de Derecho civil y cané- 
nieo y Derecho adciinisiraiivo, 
ex-Diputadh à Córtes, Vocal do la 
Cómisioa y Vicepraddeata des al 
Dipuíacioa provincial "qué ha ido 
Be' 1 Zangoza, ‘és-Profeor" éutniar 
de Derecho yTAdífigado del Hastro 
Colegio de Madrid,

Ésta obra se compone de un 
tomo ea 4.’ de unas 700 págiaRs.

Sa precio en toda España: tres 
pesetas.

Obra del mismo 'autor.—Dere
cho civil aragonés*—Un tomo en 8. 
mayor de mas ds 500 páginas. Su 
precio ea toda España cinco pa^ete^f

Los pedidos de ambas obras ai 
autor, con dirección^ al Gobierno 
civil ó á su domicilio, Santiago, 2, 
y el misino los remitirá francos de 
porte, prévio pago en letras ó libran
zas ó sellos de Gemanicacioues.

El autor abona el 25 por 100 por 
cadacinco ejeæpiares que se tornea

IMPORTANTE.
fie halla de paso en esta población 

el reputado Medico-Cirujano-Oca- 
lisía D. José Jambár!, tan conoedo 
del público par las iaaumerablee 
operacionea de catarata*’, y de teda 
clase de curacionea qae Ibva reali
zadas en todas las capitales de Es
paña y varias del extrangero, en las 
enfermedades cancerosas y de las 
vías uriaarias, matriz, i apotenoia 
síflisy del efió mago: cara tambim 
las calculosas ó mal de piedra, por 
medio de disolventes químicos ó 
inocaatea, tiña, herpes, parálisis da 
los miembros, dolores reumátiooB y 
nerviosos, Preaios de las oQUsnltas 
20 rs,, y 80 á domicilie.

Vive aa el Parador dal Cárman 
sallé da Bao P¿bío núm. 18.

TaoUras ds cdpjadi 
coa arreglo al úUloay 
modelo, S2 hülaa de 
venta ea la inapreata de 
esta penádieo S. Far- 
aaado 5^ y Letradci^18.

ANUNCIO,

Tratado práctico de Beaeñean- 
oía particular.—lustrucoioa paca 
el ejercicio del Protectorado ea la 
Banefioauc* airtmatar da 30 da 
Dlciambre de 1813, anotada por 
D, Farmin Uaruandez Iglesias, je
fe do 1« Saecion del ramo «ael Mt- 
aisisrio da la Gobáraaoioa. Obra 
hoy mas naaesaris por habarse 
naifopmados los servicJ.53 da Baa- 
âoenck g^atef y partioals?.

12 reales ea Madrid y 13 sil 
provincias franco, dé porta.

Loo pedidos so dirigirán 4 tea 11- 
breriai da A. da San Mariia, Paarta 
del 831, fi; Cv Bailly-Bailliore, Pix- 
sa del Friaoipa Alfonso, 8; Migas 
Guijarro, Preciados, 6; Alfonso 
Darán, Carrera de San GarJmiao, 
2; ó íl autari Tr «si* de la Parada 
10. V, Madrid

Arrendamiento.
Desde í.^ de Enero de 187880 

hace d^^l olivar y moliae dei Rey, 
Q^^amarosde la villa de la Carlota, 
cempuefio de 22 790 pia?.

En la A loainificafion de la 
Exemá. Sra, j|i^.^|^^'Tí'aái da 
Oetíverog, plaz 1 del Comí i de Priego 
núm. t en esta capital, se oyeagto- 
poaifione”.

A los Secf^w
DS ^

-AyuoUffiieoto.
Ripi^lmlento y Ma- 

•tttó ul a »
Los pHegoa-estadoa 

para la formaoion ds la 
Matrícula de subsidió y 
Hepartimisuta par tar- 
ri tori ai, coa al ^taasatte* 
del tenia por^^eflinU pa
ra ^anioipatas y con ar
reglo á to mUraos moa 
¿otes, sóhúllan ¿^ venta 
sa la impreat^ librara « 
¿ni «Uiatia ¿duoHoba: ' 

1 Letrado^ t^ y Lau fef

Imprenta, libroría y litogr*ffi> fiel 
WAHÍO PE <Í0RWS4.
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